
REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

En atención al escrito anterior y como quiera que los demandados 

Comercializadora Giraldo y García S.A.S y Fidel Antonio Puentes Giraldo se les 

aceptó el trámite de Liquidación Judicial y el de Insolvencia de persona natural el 

Juzgado;

1.- TENGASE por suspendido el presente proceso a partir del 28 de septiembre 

de 2018, para el deudor FIDEL ANTONIO PUENTES GIRALDO identificado con 

cc. 16.741.547 de conformidad con lo preceptuado en el artículo 548 del C.G.P y lo 

solicitado por el apoderado del actor

2.- CONTINUAR la ejecución contra el demandado CARLOS EDUARDO 

ARTUNDUAGA GARCIA identificado con cédula de ciudadanía No. 94.498.941 en 

calidad de avalista.

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

32-2014-01072 
Banco Davivienda S.A.
Fidel Antonio Puentes y otros
Ejecutivo Singular
4241Auto sustanciación:

RESUELVE:

JOSÉ RICARDO TOARES CALDERON

se notifica

A

ftizgadíK de £)ecucMm 
CIvI1«*t Municipales

Carlos Eduardo Si1 va Omv y

Lrt



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación: 31-2009-00846
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. -cesionario-
Demandado: Jaime Tovar Montes
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto sustanciación: 4240

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

#  RESUELVE:

ESTESE el memorialista a lo dispuesto por auto No. 3881 de fecha 17 de 

septiembre de 2018.

NOTIFIQUESE 

El Juez,

SECRETARIA

TORRES CALDERON

CIVIL MUNICIPAL

de hoy _ 
el auto anterior. L - 1 NOV 20 f

notifica

Ovi».,



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

La parte Ejecutante manifiesta que ha transferido la obligación involucrada dentro del 
presente proceso, y que por lo tanto cede los derechos del crédito, así como las garantías 
hechas efectivas por el CEDENTE, y todos los derechos y prerrogativas que de esa 
cesión puedan derivarse desde el punto de vista procesal y sustancial. En consecuencia, 
el Juzgado;

RESUELVE

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de los derechos que detenta BANCO DAVIVIENDA S.A. 

a favor de SERLEFIN BPO&O SERLEFIN S.A.

SEGUNDO: TÉNER como Cesionario y demandante para continuar con el trámite del 

presente proceso a SERLEFIN BPO&O SERLEFIN S.A., NIT. 830.044.925-8, para todos 

los efectos legales como titular o subrogatario de los créditos y garantías que le 

correspondían al cedente en este proceso.

TERCERO: La notificación de la cesión a la parte ejecutada se surte por estado, en razón 

a que aquella ya se encuentra vinculada al proceso.

CUARTO: REQUERIR al cesionario demandante a fin de que aclare su petición de 

reconocer personería al nuevo apoderado, todá /̂ez~que~nc?sa porta el poder otorgado.

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

10-2017-00399 
Banco Davívienda S.A 
María Constanza Bolívar Ospina 
Ejecutivo Singular

Auto sustanciación: 4237

a las partes el auto anterior, j



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación: 23-2009-01165
Demandante: Edificio Sede Nacional de Coomeva P.H.
Demandado: Jorge Alexander Linares Murcia
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto sustanciación: 4239

En atención al escrito anterior, en el cual el apoderado del actor aporta el avalúo 

del bien inmueble embargado en este proceso y como quiera que no cumple con 

lo establecido en el numeral 4 del art.444 del C.G. del Proceso, el Juzgado;

RESUELVE:

ABSTENERSE de dar trámite a la petición anterior, hasta tanto la memorialista 

cumpla con lo estipulado en el numeral 4 del art. 444 del C. G del Proceso.

•uzeados de B|ecuctói' 
Civiles Municipales

Carlos Eduardo Silva Cana 
ifcrfUrtu

NOTIFIQUESE 

El Juez
TORRES CALDERON

DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL
SECRETARIA

En Estado No. de hoy
a l&s pa rteé  el auto anterior.

K.
t w n m

se notifica

Lrt



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación: 01-2017-00664
Demandante: Sonia Janeth Montilla
Demandado: Luis Carlos Mejía Ibarra
Proceso: Ejecutivo Hipotecario
Auto sustanciación: 4242

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

APROBAR el Avalúo catastral del bien inmueble distinguido con matrícula 

inmobiliaria No. 370-746320 por el valor de $59.684.000.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL
SECRETARIA

O No. de hoy ^En Estado I
a las partes "el auto anterior.

''notifica

C a r & t n C o n u
SecfifUnv

Lrt
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

La parte Ejecutante manifiesta que ha transferido la obligación involucrada dentro del 
presente proceso, y que por lo tanto cede los derechos del crédito, así como las garantías 
hechas efectivas por el CEDENTE, y todos los derechos y prerrogativas que de esa 
cesión puedan derivarse desde el punto de vista procesal y sustancial. En consecuencia, 
el Juzgado;

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de los derechos que detenta BANCO DAVIVIENDA S.A. 

a favor de SERLEFIN BPO&O SERLEFIN S.A.

SEGUNDO: TÉNER como Cesionario y demandante para continuar con el trámite del 

presente proceso a SERLEFIN BPO&O SERLEFIN S.A., NIT. 830.044.925-8, para todos 

los efectos legales como titular o subrogatario de los créditos y garantías que le 

correspondían al cedente en este proceso.

TERCERO: La notificación de la cesión a la parte ejecutada se surte por estado, en razón 

a que aquella ya se encuentra vinculada al proceso.

CUARTO: REQUERIR al cesionario demandante a fin de que aclare su petición de 

reconocer personería al nuevo apoderado, toda vez que no aporta el poder otorgado.

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

13-2014-00506 
Banco Davivienda S.A 
Olga Patricia Barrera 
Ejecutivo Singular

Auto sustancíación: 4243

RESUELVE

JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL
SECRETARIA

TORRES CALDERON

A

En Estado No..En Estado No. de h o y __
a las’pcirtes el auto anterior. ^

se notifica

*
^1®--------

Civiles M unicipales
Carlos Fduurdo Silva Cano

Secretarlo

V . y

Lrt
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDIC IAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 018-2015-00079
Demandante: Jorge Albeiro Sánchez V. Vs. Floresmiro y Otro.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto de sustanciación: 4228

En atención a la solicitud elevada, el Juzgado viendo procedente la misma,

RESUELVE

Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase al pago de los siguientes 

títulos a favor del señor JORGE ALBEIRO SANCHEZ DURAN con c.c. 

94.040.730.
Número del Documento __r-_*_____________ Fecha Fecha

Título Demandante Nombre Estado

469030002259546 94040730 

469030002270174 94040730

JORGE ALBEIRO SANCHEZ IMPRESO
DURAN ENTREGADO
JORGE ALBEIRO SANCHEZ IMPRESO
DURAN ENTREGADO

Constitución de Pago
04/09/2018 NO APLICA $166 055,00

04/10/2018 NO APLICA $ 189 811,00

Total= $ 355.866,00

NOTIFÍQUESE 

El Juez

SE RICARDO TORRES CALDERON

Ju z g a d o  s e x t o  c i v i l  m u n i c i p a l  d e  s e n t e n c i a s  d e  
c a l i

' ~ *En Estado No.. >c\s d ,h o v t -  1 NOV Alia
se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA

Juzgado* d e  Ejecución 
Civiles Municipales

futrios Eduardo Silva Cano 
S e c re la r iu

j sr



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDIC IAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 017-2015-00871
Demandante: Coop. Cooptecpol. Vs. Luz Stella Rodríguez

Carmona.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto de sustanciación: 4229

En atención a la solicitud elevada, el Juzgado viendo procedente la misma,

RESUELVE

Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase al pago de los siguientes 

títulos a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

INTEGRALES Y TECNOLOGICOS COOTECPOL -  COOPTECPOL con Nit.

900.245.111-6.

EstadoNúmero del Título Documento
Demandante Nombre

COOPTECPOL IMPRESO
469030002187030 9002451116 ENTIDAD ENTREGADO

COOPTECPOL IMPRESO
469030002200095 9002451116 ENTIDAD ENTREGADO

COOPTECPOL IMPRESO
469030002215570 9002451116 ENTIDAD ENTREGADO

COOPTECPOL IMPRESO
469030002228916 9002451116 ENTIDAD ENTREGADO

COOPTECPOL IMPRESO
469030002228917 9002451116 ENTIDAD ENTREGADO

COOPTECPOL IMPRESO
469030002244465 9002451116 ENTIDAD ENTREGADO

COOPTECPOL IMPRESO
469030002256835 9002451116 ENTIDAD ENTREGADO

COOPTECPOL IMPRESO
469030002266319 9002451116 ENTIDAD ENTREGADO

COOPTECPOL IMPRESO
469030002276526 9002451116 ENTIDAD ENTREGADO

Fecha
Constitución

Fecha de 
Pago Valor

27/03/2018 NO APLICA $ 206.233,00

23/04/2018 NO APLICA $ 206.233,00

25/05/2018 NO APLICA $ 206.233,00

25/06/2018 NO APLICA $ 206.233,00

25/06/2018 NO APLICA $ 234.373,00

27/07/2018 NO APLICA $ 206.233,00

29/08/2018 NO APLICA $ 206.233,00

26/09/2018 NO APLICA $ 206.233.00

23/10/2018 NO APLICA $ 206.233,00

Total= $ 1.884.237,00

NOTIFÍQUESE,

El Juez

ARDO TORRES CALDERON

lluzflad  ̂^
Clviles M unicipales

Carlos Eduardo Silva Cano
>¿ecn‘UrU>
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 023-2013-00488
Demandante: Adolfo López Lozano. Vs. José Olmedo Tenorio.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto de sustanciación: 4230

En atención a la solicitud elevada por el demandado, el Despacho advierte al 

memorialista que los depósitos a favor del presente proceso no se 

encontraban en esta dependencia, por lo que en auto 1546 visible a folio 157, 

se le solicito al Juzgado de origen su conversión. Como quiera que la misma 

ya se realizó, esta Oficina Judicial,

RESUELVE

'.RAMAJUD

Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase al pago de los siguientes 

títulos a favor del demandado JOSE FELICIANO OLMEDO TENORIO con 

c.c. 16.486.149.

Número del Título

469030002234706 6386049

469030002247728 6386049

Documento
Demandante Nombre

ADOLFO LOPEZ 
LOZANO 
ADOLFO LOPEZ 
LOZANO

Estado
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Constitución

06/07/2018

03/08/2018

Fecha de 
Pago

NO APLICA 

NO APLICA

Valor

$ 397 758,00 

$397 758,00

Tota l=$ 795.516,00

jsr
co

liuzgado* de £|ecuclón 
Civiles Municipales

Carlos Etluurilo Silva Cano 
Secretarlo



^ 2

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

En atención al escrito anterior, y presumiendo de la buena fe del peticionario toda 

vez que no allega el oficio diligenciado ante la entidad encargada, el Juzgado;

REQUERIR al pagador de COLPENSIONES a fin de que informe la razón por la 

cual no ha efectuado la retención del 30% de la mesada pensional que devenga el 

señor RIGOBERTO MEZU AGUILAR identificado con CC No. 16.586.583, en esa 

entidad. Previniéndolo, que de no efectuar lo ordenado responderá por dichos 

valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos legales (Art. 593 

numeral 9o del C. G del P.).

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

20-2017-00406 
Fonaviemcali 
Rigoberto Mezu Aguilar 
Ejecutivo Singular 
4236Auto sustanciación:

Í-N 0 V  2 0 W oüf

y

Lrt
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre el recurso de reposición en subsidio de apelación, impetrado por el ejecutante, contra 

el auto interlocutorio 2006 del 27 de septiembre de 2018, mediante el cual el Despacho acepto la 

transacción de la obligación respecto del demandado Gilberto Gonzalo Benitez Herrera.

Sin embargo, atendiendo el último memorial radicado por el recurrente, el Juzgado procede a su 

trámite, respecto a la terminación del proceso en cuanto al mentado demandado, por transacción 

entre las partes por valor de $25.000.000, suma que se tendrá como abono al crédito. En 

consecuencia y conforme a lo pedido, se continuará la ejecución en contra de los demás 

demandados por el saldo pendiente. Asi mismo, por economía procesal y sustracción de materia no 

hay lugar a emitir pronunciamiento sobre el recurso impetrado contra el auto precedente. En mérito 

de lo expuesto, esta Oficina Judicial.

RESUELVE:

1.- AGREGAR para que obre y conste el escrito allegado por la parte actora, radicado el 24 de 

octubre de 2018.

2.- Por sustracción no hay lugar a emitir pronunciamiento sobre el recurso del auto interlocutorio 

2006 del 27 de septiembre de 2018 visible a folio 33 del presente cuaderno.

3.- Tener por terminada la demanda principal y acumulada respecto del demandado GILBERTO 

GONZALO BENÍTEZ HERRERA.

4.- Reiterar que la demanda principal y acumulada continúan contra los demandados ISMENIA 

REYES BOLAÑOS, NOHRA LOPEZ DE ROBLEDO, LUZ STELLA ROBLEDO LÓPEZ y 

ALEXANDER GRANADA CORREA.

5.- Reiterar que se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre los

Radicación
Demandante
Demandado
Proceso

Alvaro Torres y Otro. 
Ismenia Reyes Bolaños. 
Ejecutivo Singular

012-2015-00266-00

Auto Interlocutorio 2343

— [ungad»»* *•' —
Civiles Municipales

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretarlo

jsr



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 12-2015-00376
Demandante Primatela S.A.S
Demandado Elkin Darío Giraldo
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2335

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 07 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 46 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 19 de octubre de 2015, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 07 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

RESUELVE:

En Estado No. de hov i*" T  N Q V 2 0 7 8 se

ZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN

notifica a las partes el auto anterior.

V
iVrretarlo

y



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 18-2013-00933
Demandante Conjunto Residencial Palmares de Pasoancho
Demandado María Fernanda Mosquera
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2340

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 20 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 50 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 10 de febrero de 2014, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 20 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

RESUELVE:

rtiu

V Canos K luurdu Slh;, r»..,. y



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 14-2013-00571
Demandante Jennifer Galindez Velasco
Demandado Jaime Alberto Zamorano y otro
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2341

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 20 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 40 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 23 de octubre de 2016, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 
el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 20 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 0  

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

El Juez,

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE£A

En Estado No. 1 9 1 de hoy__L-Tlfev ?nia se
notifica a las partes el auto anterior.

dll C|t tUtHuU 
Civiles Municipales 

f ia r lo s  h 'th tu rdv U tu i i Cnih i
Secreta riu



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 33-2014-00844
Demandante Unidad Residencial Marco Fidel Suárez
Demandado Luisa Marcela Martínez
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2342

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 26 de agosto de 2015, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 70 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 27 de octubre de 2016, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por• 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 
el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 26 de

agosto de 2015, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

RESUELVE:

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. de hoy t ~
notifica a las partes el auto anterior. 1 NOV 2018 “
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Serrarlo



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 10-2014-00634
Demandante María Balvanera López
Demandado Celmira Ortiz
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2339

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 14 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de crédito, obrante a folio 91 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 24 de septiembre de 2015, sin que desde 

esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 14 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFÍQUE

RESUELVE:

El Juez,

r

ES CALDERÓN

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 10-2014-00194
Demandante Grupo Consultor Andino S.A. cesionario Banco AV. VILLAS
Demandado Martha Cecilia Rivera
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2331

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 18 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

acepta una cesión de derechos, obrante a folio 71 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 25 de septiembre de 2016, sin que desde 

esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 18 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

RESUELVE:

notifica a las partes el auto anterior.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. - i g s c  de hoy_ ___i  n o  se

juftgpdiMt da  C iü c u d Z a  
Civiles Municipales

Carlos Silva Cano y



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación: 030-2009-00891
Demandante: Supercali S.A. Vs. Julián Andrés Hincapié Ramirez.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 2351

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 03 de febrero de 2015, 

que trata sobre el auto que avocó conocimiento y en el cuaderno de las medidas 

cautelares, la notificada el 02 de septiembre de 2009, sin que desde esas fechas se 

haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 03 de febrero del 2015, por lo que para estas calendas, se

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo

V
SECRETARIA macadas ElOCUClÓD 
_____________rittles Municipales J

Cnrliis Ecluurdo Silva Cano
Srirelariu
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación: 003-2012-00148
Demandante: Banco Comercial Av Villas S.A. Vs. Stella Llanos de

Londoño.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 2350

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 17 de abril de 2015, que 

trata sobre el auto que aceptó la cesión del crédito y en el cuaderno de las medidas 

cautelares, la notificada el 22 de enero de 2013, sin que desde esas fechas se haya 

presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada e M 7  de abril del 2015, por lo que para estas calendas, se

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la

jsr
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RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

luzgados de Ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos Cduiirdu Silva Cuno
JtiTeurJu ^

jsr

NOTIFIQUESE,

TORRES CALDERON

DE SENTENCIAS DE
CALI
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notifica a las Dartes el auto anterior. ¿U 10
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se notifica a las partes el auto anterior.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 13-2015-00299
Demandante Banco AV. VILLAS S.A.
Demandado Hugo Sánchez Solano
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2334

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 18 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

acepta una cesión de derechos, obrante a folio 76 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 27 de septiembre de 2015, sin que desde 

esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 18 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

£
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

RESUELVE:

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN

2018
notifica a las partes el auto anterior.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 15 de marzo de 2016, que trata sobre el auto que no 

acepta una renuncia al poder, obrante a folio 91 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 25 de septiembre de 2016, sin que desde 

esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 
el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 15 de

marzo de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto

Radicación
Demandante
Demandado
Proceso
Auto Interlocutorio

25-2013-00415 
Bancoomeva S.A. 
Helmer Castillo Vergara 
Ejecutivo Singular 
No.2333

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION

2018. .
notifica a las partes el auto anterior.

lúzanos de Ejecución J
Civiles M u n ic ip a le s  

Carlos Fdumrdu Silva C»rm 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 03-2014-00707
Demandante Grupo Consultor Andino cesionario Banco AV. VILLAS S.A.
Demandado Jhon Jairo Urrea García
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2336

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 14 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

acepta una cesión de derechos, obrante a folio 91 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 24 de septiembre de 2016, sin que desde 

esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 14 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. J a r de hov _ i  MQV 2018
notifica a las partes el auto anterior. *

se

iuzgaa»t fi|6cuelóa 
Civiles Municipales 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 29-2013-00395
Demandante SI S.A.
Demandado Nancy Viviana Gómez
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2332

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 21 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 46 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 27 de mayo de 2014, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 
desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) . .. b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 21 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

RESUELVE:

En Estado No. de hoy____ r NüV 2018
notifica a las partes el auto anterior.

V y
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Radicación 20-2015-00531
Demandante Banco BBVA Colombia S.A.
Demandado Hernando Parra Devia
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.2337

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 07 de octubre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 86 y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 02 de marzo de 2016, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 
el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 07 de

octubre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

JOSE RICARDO TORRES CALDERON

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No de hoy_
notifica a las partes el auto anterior.

se

litigada* Ja LlttuCióa 
Civiles Municipales 

C a rto i F itm in ti)  Sttvn C /n i j )
Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 31 de mayo de 2016, 

que trata sobre el auto que aceptó la cesión del crédito y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la notificada el 10 de septiembre de 2013, sin que desde esas 

fechas se haya presentado solicitud.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

Radicación:
Demandante:
Proceso:
Auto interlocutorio: 2352

032-2009-00813
Banco de Bogotá S.A. Vs. María del Pilar Gómez Meza. 
Ejecutivo Singular.

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 31 de mayo del 2016, por lo que para estas calendas, se

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

RESUELVE:

Ca
• T <-Jl II;



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación: 001-2009-00850
Demandante: Banco Av Villas. Vs. Kelvin Alvaro Vélez García.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 2353

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 13 de febrero de 2015, 

que trata sobre el auto que aceptó la renuncia a un poder y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la notificada el 18 de noviembre de 2014, sin que desde esas 

fechas se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 13 de febrero del 2015, por lo que para estas calendas, se

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

El Juez,

NOTIFÍQUESE,

SÉ RICARDO TORRES CALDERÓN

SECRETARIA

V

Civiles Municipales
Carlos Eduardo Silva Cano 
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación: 001-2009-00535
Demandante: Banco BBVA. Vs. Orlando Viafara Núñez.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 2344

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 23 de septiembre de 

2016, que trata sobre el auto que aceptó la renuncia a un poder y en el cuaderno de 

las medidas cautelares, la notificada el 28 de agosto de 2009, sin que desde esas 

fechas se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 23 de septiembre del 2016, por lo que para estas calendas,

se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la

jsr



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

En Estado No._ . de hoy 1 NOV 2018
se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA
Migftdrt* du C)acudió 

----Bvtirr Municipales
Carlos Eduardo Silva Cano 

Secretarlo



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 28 de octubre de 2015, 

que trata sobre el auto que no tuvo en cuenta una renuncia a un poder y en el 

cuaderno de las medidas cautelares, la notificada el 22 de mayo de 2015, sin que 

desde esas fechas se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 28 de octubre del 2015, por lo que para estas calendas, se

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la

Radicación:
Demandante:
Proceso:
Auto interlocutorio:

008-2008-00604
Banco de Bogotá S.A. Vs. Luis Eduardo Rivera. 
Ejecutivo Singular.
2345

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

se notifica a las partes el auto anterior.

V
SECRETARIA £lacuclí)0

S e c r e ta r io
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 15 de julio de 2015, que 

trata sobre el auto que aceptó la renuncia a un poder y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la notificada el 28 de febrero de 2012, sin que desde esas 

fechas se haya presentado solicitud.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

Radicación:
Demandante:
Proceso:
Auto interlocutorio:

032-2012-00043
Banco de Bogotá. Vs. Jhon Freddy Ríos Zapata. 
Ejecutivo Singular.
2349

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 15 de julio del 2015, por lo que para estas calendas, se

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 18 de octubre de 2016, 

que trata sobre el auto que aceptó la cesión del crédito y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la notificada el 20 de enero de 2015, sin que desde esas fechas 

se haya presentado solicitud.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 18 de octubre del 2016, por lo que para estas calendas, se

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la

Radicación:
Demandante:

033-2012-00236
Banco BBVA Colombia S.A. Vs. Jairo Arlemir González 
S.
Ejecutivo Singular.Proceso:

Auto interlocutorio: 2348

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES

jsr
X:?U\



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

RESUELVE:

El Jue:

NOTIFI

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN

C.
se notifica a las partes el auto anterior.

V
SECRETARI^^^j d(,
----------------Civiles Municipales___s

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretarlo

jsr



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación: 031-2009-00884
Demandante: Banco Popular. Vs. Uriel Duque Arcila.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 2347

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 04 de diciembre de 

2014, que trata sobre el auto que avocó conocimiento y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la de fecha 11 de septiembre de 2009, sin que desde esas 

fechas se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 04 de diciembre del 2014, por lo que para estas calendas, se

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

El Juez,

NOTIFÍQUESE,

CALI

de hoy
notifica a las partes el auto anterior

.  1 NOV 2018

SECRETARIA . ---
lufcftftda* <1« Elocución 

Civiles Municipales
Oírlos Eduardo Silva Cano 

Secretarlo
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación: 034-2012-00152
Demandante: Banco Pichincha. Vs. José Eugenio Cuellar Ospina.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 2346

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 15 de julio de 2014, que 

trata sobre el auto que aprobó la liquidación de crédito y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la notificada el 10 de mayo de 2016, sin que desde esas fechas 

se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece ‘‘Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.’’

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 10 de mayo del 2016, por lo que para estas calendas, se

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la

jsr



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

gioruelón 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
inreUrlu


